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La Agencia Tributaria y la Hacienda Tributaria
de Navarra firman un convenio de
colaboracién para fomentar el cumplimiento
voluntario y luchar contra el fraude fiscal

El acuerdo refuerza el intercambio automético de informacién por via
electrénica y favorece el acceso directo a las bases de datos

El director general de la

Agencia  Tributaria, Juan
Manuel Lépez Carbajo, en
representacion de la

Administracién del Estado; y el
director-gerente de la Hacienda
Tributaria de Navarra, José
Ignacio Pérez de Albéniz, han
firmado en la mafana de hoy
un nuevo convenio de
colaboracién que tiene como
principales objetivos impulsar el
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y prevenir y luchar
contra el fraude fiscal, en el marco de la larga trayectoria de colaboracién
e intercambio de informacién que ha caracterizado la relacién entre
ambas administraciones.

El convenio recoge las conclusiones del grupo de trabajo de
caracter técnico constituido por ambas administraciones y que ha venido
trabajando en los Ultimos meses. La firma ha contado con la presencia del
vicepresidente segundo en funciones y consejero de Economia y
Hacienda, Alvaro Miranda Simavilla.

La mejora de los resultados en la gestién de los recursos tributarios
es un objetivo permanente de las autoridades tributarias tanto estatales
como autonémicas y debe serlo alin méas en un contexto como el actual,
de contencién y reduccién del gasto publico. En este sentido, el convenio
firmado hoy representa un paso adelante en la mejora de las herramientas
disponibles en la prevencién y lucha contra el fraude fiscal.
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El director de la Agencia Tributaria del Estado
y el de la Hacienda Foral firman el convenio,
en presencia de Miranda.



El incumplimiento de las
obligaciones fiscales
distorsiona la competencia y el
buen funcionamiento de la
actividad econémica alli donde
se producs, limita la eficacia de
las politicas piblicas y atenta

contra los principios de justicia y equidad en el sostenimiento
de las cargas publicas, ademés de contribuir a la generacién
de déficit publico.

Los responsables de las haciendas estatal y
Es por ello que el fraude fiscal debe ser considerado foral. con el equipo que ha cerrado los

detalles técnicos.

como un problema de todos, no s6lo de los 6rganos
competentes de la gestién tributaria, porque los perjudicados somos todos y la que sufre las
consecuencias es la sociedad en su conjunto. Los insolidarios y defraudadores atentan y se aprovechan
del esfuerzo tributario de la mayoria de los ciudadanos que cumplen honestamente con las normas. Por
ello, con este convenio ambas administraciones manifiestan su decidido interés por reforzar la
colaboracién recfproca.

En lo referente a facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, los acuerdos
firmados incluyen:

- Creacién de un registro electrénico tnico para la presentacién de declaraciones de contribuyentes
(principalmente empresas) que realicen operaciones en todo el territorio nacional, con el objetivo de
reducir sus obligaciones formales.

Esta iniciativa fue recogida por la Agencia Tributaria a propuesta expresa del Foro Tributario de
Grandes Empresas, constituido en 2009 y que se dedica a promover un marco de relacién cooperativa y
confianza mutua entre las empresas y la administracién tributaria. Un grupo de trabajo establecera el
registro electrénico Unico'y en una primera fase se mplementaré para las declaraciones de IVA, por lo

- Colaboracién para la valoracidn de operaciones vinculadas, fomentando los acuerdos previos de
valoracién y eliminando los posibles supuestos de doble imposicién como consecuencia de correcciones
del valor declarado de dichas operaciones vinculadas.

En lo referente a la intensificacién de la cooperacién en materia de lucha contra el fraude, el
convenio establece:

- El intercambio de informacion tributaria de forma electrénica e inmediata y el acceso directo a las
bases de datos de ambos organismos. En la actualidad, los intercambios de informacién entre la Agencia
Estatal de Administracién Tributaria y la Hacienda Tributaria de Navarra se realizan de forma peri6dica; sin
embargo, la planificacién fiscal abusiva y compleja aconseja sistemas estandarizados més &giles e
inmediatos. El nuevo sistema de intercambio de informacion acordado entre ambas administraciones
mantendré el caracter reservado de las bases de datos, asi como la reserva de su utilizacién para la
efectiva aplicacién de los tributos.

- La agilizacién de la cooperacion en los supuestos de verificacién del domicilio fiscal, al objeto de
recabar la informacién y las pruebas necesarias para acreditar el verdadero domicilio de los obligados
tributarios.

- El refuerzo del control tributario de las empresas en volumen de operaciones.

- La asistencia administrativa mutua en materia fiscal y la cooperacién que se derive de los
convenios internacionales de intercambio de informacién y de la normativa de la Unién Europea.

- La colaboracién en materia de recaudacién ejecutiva para avanzar en la asistencia mutua para el
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cobro de las deudas tributarias.

Por dltimo, ambas administraciones han asumido el compromiso de proceder en breve al
nombramiento de los miembros de la Junta Arbitral del Convenio Econémico.

Pie de foto de la segunda imagen: El equipo que ha cerrado los detalles técnicos del convenio,
integrado, por parte de la Agencia Tributaria estatal, por su director general, Juan Manuel Lépez Carbajo;
la directora del Servicio de Planificacién y Relaciones Institucionales, Elena Guerrero Martinez; el delegado
especial de la Agencia Tributaria de Navarra, Roberto Pérez Ramén; y la técnico Isabel Ayo Benitez. Por
parte de la Hacienda Foral, han participado su director-gerente, José Ignacio Pérez de Albéniz; la
directora de Control Tributario, Idoia Nieves Nuin; el director del servicio de Desarrollo Normativo y
Fiscalidad, José Javier Zabaleta Zfiga; y el director del servicio de Sistemas de Informacién Tributaria,
José Luis Azcarate Sanz.
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